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ACTA DE LA AUDIENCIA 

 

En la ciudad de Asunción, a los veinticinco días del mes de setiembre del año dos mil 

veinte, siendo las 10:00 horas, a través de la plataforma virtual Microsoft Teams, se 

realiza la audiencia pública virtual para el llamado de “ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

MÉDICOS PARA LA LUCHA CONTRA EL COVID-19 POR LA MODALIDAD DE 

CONVENIO MARCO”, a fin de elevar a consideración de los proveedores del sector, el 

borrador del pliego de bases y condiciones del llamado mencionado. 

 

Para el presente acto se designan a las siguientes autoridades: 

 

1) Abg. Larissa Aguilera, Presidenta de la Audiencia, Lic. Johanna Ramírez, 

Secretaria de Actas. 

2) Sr. Iván Lezcano, Coordinador de Compras Virtuales, DNCP como expositor. 

Acto seguido la presidenta de la Audiencia Pública, procede a la apertura protocolar del 

acto. A continuación, se realiza la instalación de la Audiencia Pública, la Presidenta 

realiza la presentación inicial de la Audiencia y se da lectura al orden del día, a los 

objetivos y las reglas de la audiencia pública, iniciándose las exposiciones, en el 

siguiente orden. 

El Sr. Iván Lezcano procede con la presentación poniendo a conocimiento de los 

proveedores, el borrador del pliego de bases y condiciones para el llamado referido. 

 

Durante la exposición del proceso, se labra acta sobre las consultas e intervenciones de 

los participantes. 

 

CONSULTA Nº 1: La Sra. Lizi González de la empresa SALOTEX, consulta cuándo se 

estaría realizando este convenio marco. 

RESPUESTA Nº 1: El Sr. Iván Lezcano responde que a más tardar la publicación de 

este convenio sería para la semana entrante y definir ahí la apertura. Menciona que 

justamente la idea es realizar esta audiencia para tratar de hacer la difusión de la 

convocatoria lo más ajustado posible por los tipos de productos que se incluirán en la 

tienda. 

 

CONSULTA N° 2: La Sra. Mirian de ACUA PARK S.R.L, consulta sobre la experiencia 

que están solicitando en todos los pliegos y también en la tienda virtual, en el cual 

solicitan mínimo 2 a 4 años de experiencia y comenta que ellos se han reinventado y 

solo tienen meses de facturación en varios productos para la lucha contra el COVID y 
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qué criterios se manejan, siendo que no observan igualdad de condiciones para 

competir.   

RESPUESTA N° 2: El Sr. Iván Lezcano responde que no se piden 4 años de experiencia, 

solamente se tomó ese rango de tiempo para que puedan acreditar la comercialización 

de ese porcentaje en relación al umbral de la licitación, puede ser solo 2020, puede ser 

sumado 2019, 2018 y 2017, entonces eso está bien detallado, cómo determinar el 

cumplimiento, otro ejemplo una empresa que solo en el 2020 se dedicó a esto y haya 

alcanzado ese monto, no implica un criterio demasiado elevado y como está dentro del 

PBC también, se habla de una igualdad de condiciones por el hecho de que el proveedor 

debe de cumplir ese requisito. Y agrega que si se mira cualquier PBC la solicitud de este 

porcentaje de cumplimiento de ese monto, es uno de los más bajos porque en la tienda 

lo que importa es la disponibilidad del producto, aunque si bien se pide experiencia es 

porque se quiere acreditar medianamente que es una empresa seria, una empresa que 

está comercializada por productos, y también es importante que la empresa cumpla con 

todas las acreditaciones del producto que en este caso solicita la Dirección de Vigilancia 

Sanitaria. 

 

CONSULTA  Nº 3: La Sra. Liz García de la empresa QUIMFA S.A, indica que en la 

presentación realizada se muestra un PBC distinto al que está publicado en el SICP. Y 

solicita que se agregue la última versión. 

RESPUESTA Nº 3: El Sr. Iván Lezcano responde que por favor indiquen en qué parte 

se encuentra dicha variación con lo presentado y lo publicado. 

 

CONSULTA Nº 4: La Sra. Mirian de ACUA PARK S.R.L, consulta si la bolsa mortuoria 

necesita de registro sanitario y si puede ser de color negro o también blanco. 

RESPUESTA Nº 4: El Sr. Iván Lezcano responde que según lo manifestado por la 

Dirección de Insumos Estratégicos del MSPyBS la bolsa mortuoria no requiere de 

registro sanitario y respecto al color la misma tiene que ser de color negro y del material 

especificado. 

 

CONSULTA Nº 5: La Sra. Liz García sugiere ver la posibilidad de ampliar los plazos de 

entrega de los productos, considerando que actualmente los plazos de importación y las 

limitaciones respecto a la pandemia actual hacen de muy difícil cumplimiento los plazos 

establecidos en el PBC.  

RESPUESTA Nº 5: El Sr. Iván Lezcano responde que uno de los objetivos de esta 

Audiencia es conocer la posibilidad de cumplimiento de los proveedores en los plazos 

de entrega establecidos y sí se podría considerar ampliar el plazo encontrando un punto 

intermedio al momento de solicitar la cotización en este tipo de productos, por el hecho 

de ser de suma urgencia, ya que se necesitan constantemente. Y en todo caso, al no 

poder cumplir con esos plazos o al no contar con ese stock, no se procede a la cotización 
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del producto, entonces el cumplimiento ya estaría supeditado al proveedor y 

eventualmente si ve que no podrá cumplir con esos plazos, entonces no se podría 

cotizar, pero sí se podría considerar ampliar un poco más ese plazo. También indica que 

lo que se podría hacer y que no está dentro de este PBC pero sí está en otro Convenio 

Marco de productos de contingencia COVID, es que en las condiciones de entrega, la 

entidad establezca la posibilidad de un plazo superior al establecido en el PBC, porque 

cree que dentro del mercado no se podría cumplir con eso, entonces se podría analizar 

para agregar esta observación. 

 

CONSULTA Nº 6: La Sra. Mirian de ACUA PARK S.R.L consulta cuál es el número para 

acceder al borrador del convenio. 

RESPUESTA Nº 6: El Sr. Iván Lezcano responde que el borrador está publicado en el 

apartado de audiencias públicas, todavía no tiene un número ni ID por el hecho de que 

se encuentra aún en etapa borrador. 

 

Terminadas las intervenciones se agradece la participación de los participantes y se deja 

sentado que se tendrán en cuenta todas las sugerencias que se han puesto a 

consideración.  

 

Se recibirán las consultas hasta el día lunes 28 de setiembre del corriente año en el 

siguiente correo electrónico: consultascm@dncp.gov.py 

 

No habiendo otros puntos que tratar se da por concluida la presente Audiencia Pública 

previa lectura del Acta y ratificación de su contenido, en el lugar y fecha arriba indicados, 

siendo las once horas con seis minutos. La grabación del evento constituye el respaldo 

de la presente acta. 

 

 

 

ABG. LARISSA AGUILERA 

Presidenta de la Audiencia 

 


